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DECRETO 2767/19M, ae 27 de agosto, por et que ae de
clara de utilidau pública la concentración parcelaria 
de la zona de Tórtola ^Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tórtola (Cuenca), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que «concurren en la citada zona, deducién
dose dé dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Tórtola (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo ncmibre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de, ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria^ 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presenté 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2768/1964, de 27 de agosto, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Santa Magdalena de Cedofeita (Lugo)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa Magdalena de Cedofeita, 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Magdalena de Cedofeita, cuyo perímetro será, en princi
pio, la parte del término municipal de Ribadeo (Lugo), perte
neciente a la parroquia de Santa Magdalena de Codofeita. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que lás mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par- 
celariaí

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2769/1964, de 27 de agosto, por el que se de
clara de utilidac pública la concentración parcelaria 
de lo zona de Garralda v Aria (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria en los términos de Garralda y Aria (Navarra) 
han sido puestos de manifiesto por los agricultores de las mis
mas en solicitudes de concentración dirigidas al excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, quienes posteriormente han he
cho constar la conveniencia de su concentración en una sola 
zona. El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural ha realizado un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ga
rralda y Aria (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el 
de los términos municipales de Garralda y Aria (Navarra). 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en loé ca
sos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración conjunta de ambos términos muni
cipales no se les podrá adjudicar en contra de su voluntad, en 
cada uno de dichos términos, más o menos propiedad de la que 
cada uno de ellos hubiere apartado en los mismos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional dé Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los* pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cümplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2770/1964, de 27 de agosto, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villanuño de Valdavia (Palencia).

Los' acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villanuño de Valdavia (Palen- 
cia), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundidó de ocho


